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Teleasistencia para mayores 

o personas con discapacidad 

 

¿Qué es la teleasistencia? 

 
La teleasistencia es un servicio 

de ayuda a domicilio 

para las personas mayores 

o personas con discapacidad. 

 

Este servicio permite que estas personas  

pidan ayuda desde su casa  

cuando tienen un problema. 

 

Ellas piden ayuda pulsando un botón rojo. 

Este botón lo llevan en un colgante 

o en un aparato que está sobre una mesa. 

Cuando ellas pulsan el botón 

hablan con una persona 

que está en un Centro de atención. 

 

 

 

 

Centro de atención:  

es el lugar donde están 

las personas que pueden 

ayudar. 
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La persona del centro de atención 

escucha el problema. 

Y avisa a los familiares de la persona 

que necesita ayuda. 

O llama a una ambulancia si hace falta. 

 

Para que el sistema de teleasistencia funcione 

tienes que tener línea de teléfono en tu casa. 

 

Este servicio funciona 24 horas al día, 

todos los días del año. 

 

¿Quién puede solicitar este servicio? 

Pueden solicitar la teleasistencia: 

 

◼ Las Personas mayores de 65 años que: 

- Vivan solas. 

- O vivan con otras personas mayores  

o con discapacidad.  

 

◼ Las personas menores de 65 años: 

- Que tienen una discapacidad. 

- O una pensión por incapacidad permanente. 
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Requisitos 
 

Los requisitos son las cosas que tienes que cumplir 

para pedir la ayuda a domicilio. 

 

Y los requisitos son: 

◼ Estar empadronado en València.  

 

◼ Tener 65 años o más. 

O ser menor con discapacidad. 

O tener incapacidad permanente.  

 

◼ Vivir solo o con personas en situación parecida.  

 

◼ Tener cubiertas las necesidades básicas:  

• Vivienda.  

• Alimentación.  

• Higiene.  

 

◼ La vivienda debe tener línea de teléfono 

y electricidad. 

 

 

 

Empadronado: vivir en 

Valencia y estar en el 

listado oficial del 

Ayuntamiento, que se 

llama padrón. 
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◼ El dinero que se cobra al año no puede superar: 

• los 20 mil 845 euros cuando  

la persona vive sola. 

• los 24 mil 319 euros cuando viven  

2 o más personas en la vivienda. 

 

No se puede solicitar la ayuda a domicilio  

cuando la persona tiene: 

- Una enfermedad mental grave.  

- Problemas muy graves de memoria. 

- Otras situaciones que impidan usar el sistema.  

 

¿Qué documentación necesitas? 
 

Para la renovación necesitas  

rellenar 2 formularios que son obligatorios. 

Estos formularios están en el siguiente enlace: 

 Sede Electrónica 

 

 

https://sede.valencia.es/sede/registro/procedimiento/BS.MA.30
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Busca la sección Impresos. 

Pincha en: 

- Solicitud de servicios domiciliarios. 

- Anexo 1: Valoración teleasistencia. 

Y de forma automática, 

los documentos se descargarán  

en tu ordenador. 
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Busca estos documentos 

en la carpeta de descargas 

de tu ordenador. 

 

Abre los documento y rellena 

todos los apartados con tus datos. 

Guarda los documentos para presentarlos 

con toda la documentación que te piden. 
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Página 8 de 13 

 

 

 

 

Hay otros documentos que tienes que presentar 

según sea tu caso. 

Por ejemplo. 

 

◼ Autorización para que el Ayuntamiento  

consulte los datos personales y económicos 

de las personas de tu familia 

que sean mayores de 16 años. 

 

◼ Un informe de salud.  

 

◼ Certificado de discapacidad, 

cuando la persona tiene una discapacidad. 

 

◼ Certificado de pensiones 

cuando la persona cobra una pensión 

de España o del extranjero. 

 

◼ Si tienes una sentencia judicial sobre pensiones.  

 

◼ Documento de residencia, 

cuando la persona vive en una residencia.  
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◼ Declaración de la renta  

o justificante de los ingresos.  

 

◼ Certificado de empadronamiento. 

Es un documento oficial que dice 

que vives en València. 

Lo tienes que pedir en el Ayuntamiento.  

 
 

 

¿Cómo presentar la solicitud? 

 

◼ Por internet. 

En la Sede Electrónica del Ayuntamiento  

de Valencia. 

En este caso debes adjuntar  

toda la documentación. 

 

◼ De forma presencial. 

Tienes que pedir cita previa  

en tu centro municipal de Servicios sociales. 

En este caso debes llevar la documentación 

impresa y firmada. 

 

Declaración de la renta: 

es un documento oficial 

que dice cuánto dinero 

has ganado en un año. 
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Para presentar la solicitud por internet 

Para presentar tu solicitud por internet 

debes tener el certificado digital 

de la Generalitat Valenciana  

o una clave de acceso. 

 

Son unas contraseñas personales que se usan 

para hacer estos trámites por internet. 

 

Puedes conseguir estas contraseñas  

en cualquier oficina de registro clave de València. 

Por ejemplo, en la subdelegación  

del Gobierno en València. 

En la calle calle Joaquín Ballester, número 39. 

 

Cuando tengas estas claves tienes que entrar 

en el siguiente enlace: 

Sede Electrónica 

Y pinchar en Iniciar trámite. 

 

 

https://sede.valencia.es/sede/registro/procedimiento/BS.MA.30
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En la siguiente pantalla te pedirá tus claves. 

Elige el modo de entrar 

y adjunta toda la documentación. 
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Para presentar la solicitud 

de forma presencial  

 
Cuando haces la solicitud de teleasistencia 

de forma presencial, 

tienes que imprimir los documentos 

que has rellenado y guardado en tu ordenador. 

Y tienes que firmarlos. 

 

Para presentar la solicitud 

tienes que ir a tu centro municipal 

de servicios sociales 

con toda esa documentación. 

 

Para saber cuál es tu centro municipal 

de servicios sociales  

llama al teléfono 010. 

Les indicas donde vives.  

y ellos te dirán la dirección  

de tu centro de servicios sociales. 
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Para pedir cita previa, 

llama al teléfono 900 92 75 67 

y diles cuál es tu centro de servicios sociales. 

 

 

¿Cuándo tendrás el servicio 

de teleasistencia? 

 
La Administración tardará 

en contestarte unos 6 meses. 

 

Para cualquier información 

sobre el servicio de teleasistencia 

puedes llamar al teléfono 010 

o al teléfono 900 92 75 67. 
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